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presente proceso para lo pertinente. Sirva roveer.

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de julio de 2017. Al Despacho el

ENO ÁLVAREZ .

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticinco (25) de julio de dos mil diecisiete ·(2017)

En atención al memorial visible a folio 59, atendiendo que la perito contable

ALBA SIOMARA CEFERINO BELTRÁN manifestó que aceptaría la designación

realizada,. por secretaría ofíciesele a fin de que tome posesión y realice la labor

encomendada.

NOTIFíQUESE

. \\1"
BIAN COMBARIZ CA~ARGO

JUEZ


